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Guayaquil, 28 octubre de 2009 

Señores: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

O
R
 

De mis consideraciones: 7] 

T
i
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  Adjunto sírvase encontrar testimonio de la Escritura de la Cía “"TRES 
CONSULTORES CIA LTDA ” por concepto de cesión de participaciones a favor de 1 
Arq. María Elena Jácome Arguello y Sociólogo Carlos Rubén Aroca. 

La finalidad es que se proceda a la actualización de su base de datos. 

Agradeciendo anticipadamente la atención que se sirva dar a la presente, nos 
suscribimos 

Atentamente,     
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CESTON — DE PARTICIPACIONES DRA . COMPARTA PR 

RESPONSABILIDAD T.IMITADA DENOMINADA "TRES D. 

¡CONSULTORES| CIA. LTDA.". QUE OTORGAN LOS  INGENJTEROS 

TEOFITO NELSON CAICEDO  CARRTEL Y — BARBARA 

CATALINA  ASPTAZU ARMENDARIZ DE CAICEDO: JORGE 

WASHINGTON LEON ZAMBRANO Y CARMEN ROSARIO SANCHEZ 

JACOME ARGUELTO Y  SOCTOTOGO  CARTOS RUBEN  AROCA 

< BARBERAN A FAVOR DE LA ARQUITECTA MARIA ELENA 

JACOME. —   

  CUANTTIA: —TNDETERMINADA. -— 

En la ciudad de  —Guavaquil., cabecera cantonal del 

mismo nombre, República del Fcuador, a los TREINTA . 

días del mes de OCTUBRE del año dos mil siete: 

aute mí. Doctora NORMA ¿THOMPSON BARAHONA. — Notaria 

Pública Titular Vigésima Octava de este Cantón. 

comparecen: El Ingeniero  TEQFTTO NETSON —CATCEDO 

CARRTET. Ingeniera BARBARA CATAT,TNA ASPTAZO 

ARMENDART 2, DE CATCERO., — de estado civil casados: 

Ingeniero JORGE WASHTNGTON LEON ZAMBRANO. y. CARMEN 

ROSARTO SANCHEZ BARBERAN. ejecutiva. de estado 

ivi casadon: Y. DOF obra barte la Arquitecta 

MARTA ELENA JACOME ARGUETTO.. solleraz yv, el 

ticenciado CARTOS  RURBEN  AROCA JACOME. Socióloso. 

de estado civil soltero. Los comparecientes 

declaran que 50n de  narionalidad ecuatoriana. 

mayorea de edad, domiciliados en esta aludad, 

hábiles para contratar y a quienes de conocer dov  



            

fe en virtud de haberme exhibido ems cédulas de 

identificación. Bien dinstruídos en el objeto y 

resultados de esta escritura de Cesión de 

Participaciones, a la due proceden con amplia y 

entera libertad, para eu otorgamiento me presentan 

la minuta del tenor sigulente: MINUTA: SEÑORA 

NOTARTA.>7 En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada “TRES  D. 

CONSULTORES CIA.LTDA", al tenor de las sigulentes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en 

la suscripción y otorgamiento de la bresente 

escritura: Uno) Ingeniero TEOFITLO  —NET.SON CAICEDO 

CARRTEL e Ingentera BARPARA CATAT.THA ASPTAZUO 

ARMENDARTZ DE CATCEDO. por ms propios derechos y 

DOr los derechos ne representan de la 

sociedad convuigal que tienen establecida: 

ingeniero JORGE — WASHINGTON TEON ¿AMBRANO y 

CARMEN ROSARTO SANCHEZ BARBERAN, por sus 

propios derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad convugal que tienen 

formada. y en calidad de CEDENTES, y DOS) 

Arquitecta MARTA ERENA JACOME ARGUETTO v 

Sociólogo  CARTOS ROBEN —-AROCA JACOME, por. sms 

breoplos derechos y en calidad de CESTONARTOR. 

SEGUNDA : ANTECEDENTES .— Dos. Uno .— Mediante 

escritanra poúblina otoreada ante el Notario 

     



  

transfiera sus trescientos veinte.  partícipaciones 

Vigésimo Primero del Cantón Guavaquil. DaoojoF, 
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Marcos Díaz Casquete. «el diez v o ocho de ¡(Mayo , E 
EJES e 
>. a 
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. . pi 
del dos mil. ocuatro. e inserita en el Ra tatrdl 

A 

Mercantj31 el veinte de ootubre del dos NA 
NÚLIY 

nánco. : nonstituvó "TRES Dn. CONSULTOR RS d0 2 D "Y 

CTA.LTDA.". con un cabital de cuatrocientos 

dolares. v com Ja sjeudlente repartición de 

vtarticipaciones: Ineesnilero Teófilo Nelson Cajcedo 

Carriel. trescientos veinte partiícivaciones. 

Inseniero Jorge Washineton Leén Zambrana. 

cvarenta vartiícipaciones. Árqauitecta Maria Elena 

Jácome Arguello. cuarenta participaciones: Dos. 

Dos.- En sesión de Junta General  Fxtraordinaria 

de Socios de la Compañía de Responsabilidad 

Timitada denominada "TRES  D. CONSULTORES CTA, LTDA.” 

celebrada en Guavaaujl. el once de unto del 

sjete. se autorizó a los Socios —Tneentero a 3 a 3 d
e
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Teófilo Nelson Cainedo Carriel para que 

  

de un dálar de los Estados Unidos de América. que 

coses en elo capital social de la Compañía, A 

favor de la Arquitecta María Elena Jácome Ávremello. 

y al Tneentero Jorge Washineton león Zambrana 

para que transfiera sus cuarenta participaciones 

de un dálar de los Estados Unidos de América. 

que bDosse en el capital eocial de la Compañía. 

a favor del Sociólogo Carlos Rubén Aroca Jácome. 

en la forma aque se indica en la Cláusula 
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Tercera de sata instrument. TERCERA: 

TRANSFERENCTA DE PARTTCTPACTONES.-— Por la 

rresente escritura oública 21, Inesenlero Teofilo Tr - 

Nelson Caicedo Carriel. transfiere sus trescientos 

veinte Darticipaniones de un  délar de los 

Ratados Unidos de América. que posee en el 

nabpital social de la Compañía. A favor de la 

Araqujteota María Elena JTácome Áremello: yv. e? 

Tneentero Joree Washineton León 2ambrano 

transfiere sun cuarenta particivpantanes de un 

délar de los. Estados Unidos de América. aque 

posee en el. cabital  soolal de la Compañía. A 

favor del Socióloeo Carlos Rubén Aroca Jácome. 

Tanto cnedentes como cesionarios declaran 

axpresamente ane aceptan la transferencia de 

participaciones antes raferjda. Se dela 

ommstancia que fan pronto se anote la Cesión 

de participaciones en el Reesistro Mercantil del 

cooTantón — Guavaauil y en la matriz de la 

de constitución. el cuadro de los 

  

$] socios de la Compañía “TRES. DO CONSUTTORES 
8 

2ss OTA.LTDA." será el sieujente: Aranitecta María 
“ey 

EN 
Pena Elena Jácome ArgveJle. eropletarja de 

a 

ae 
as trescientos sesenta vavticivaciones de un déálar a 

de los Ratados Unidos de América. v Sociólogo 

Carlos Ruhén Aroca Jácome. cuarenta 

partiocipaniones de un dólar de los astados 

Unidos de América: con lo cual se reúne todo



. l : . ses 
el capital sonial de la compañía 
, 

cuatrocientos dólares de Estados 
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presto por la cesión de participaciones 

| 
se trata en esta escritura en la cláusula 

anterior. en el correspondiente a mum valor 

nominal, esto es de un dólar de los Estados 

Unidos América por cada participación. valor 

que los cesionarios han pagado totalmente en 

/ A 

efectivo a completa satisfacción de los   dinero 
1 

cedentes. Tanto cedentes como  ceslonarios son 

  

de nacionalidad ecuatoriana. Agregue usted Señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

plena validez y perfercionamiento de la ' 

presente escritura, asi como también el 

snertificado de la sestón de  Hhinta General de 

Socios, smscrito por el Representante  Legsal de 

la Compañía en cqme se autoriza la Cesión de 

participaciones antes referida.- Firma) Abogado 

RUBT PORTTTIA MUÑOZ. —Resistro número once mil / 

seiscientos noventa y sinco.— HASTA AQUT TA 

MTNUTA. - ES COPTA.— En consecuencia los 

  

comparecientes se ratifican en el rontenido de 

  

la minuta inserta la que de conformidad con la 

: Levy queda elevada a escritura pública para cue 

evrka sus correspondientes efectos legales, Ta 

cmaantía de la presente escritura es tal como conastba 

en la minita. Tos comparerjentes me exhihieron sus 
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respectivas cédulas, comprobando de esta manera la 

+ 

numeración correspondiente. Leída esta escritura 

de Cesión . de derechos, de principio a fin, por 

  

mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, ¿éstos 

la aprobaron y firmaron en unidad de acto, Fo 
7 E 

commigo. Ja Notaria de todo lo cual Doy Fe .— 
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  C.C.1+090474344-1 C.V,. 4168-0067 

     
TNG. JORG JON ZAMBRANO 

  

CC. 40907907307 C.V.f019-0121     
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C.0.1090973938-5 CM. HI TB-07053 

CEDENTES 

JACOME ARGUETTO / 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “C.P.R. ASOCIADOS CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO. DEL nes 

En Guayaquil, a los once días del mes de junio del dos mil siete, a las, Vejnte horas; eh 

  

  

la oficina ubicada en las calles Juan Pablo Arenas 322 y Padre Solano e reir los |? ;: 

siguientes socios de la Compañía “TRES D, CONSULTORES CIA. LTDA. de ING. TEÓFILO: DEl 

NELSON CAICEDO CARRIEL, por sus propios derechos, propietario de: trescientos e 

veinte participaciones, el ING. JORGE WASHINGTON LEÓN ZAMBRANO, por sus 

propios derechos, propietario de cuarenta participaciones, y la Arquitecta MARÍA 

ELENA JÁCOME ARGUELLO, propietaria de cuarenta participaciones. Todas las 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América. 

Los presentes socios representan la totalidad del capital pagado y por unanimidad de | 

votos resolvieron constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

conformidad con lo establecido en el Art, 280 de la Ley de Compañías, en concordancia 

con lo dispuesto en el Art, 121 del mismo cuerpo de leyes, con el objeto de conocer y 

resolver sobre: 

1.- La autorización al Ing. Teófilo Nelson Caicedo Carriel, para que transfiera las 

trescientas veinte participaciones que posee en el capital social de la Compañía, a favor 

de la Arquitecta María Elena Jácome Arguello; y, al Ing. Jorge Washington León 

Zambrano, para que transfiera las cuarenta participaciones que posee en el capital 

social de la Compañía, a favor del Sociólogo Carlos Rubén Aroca Jácome. 

Preside la sesión el Presidente de la compañía Arquitecta María Elena Jácome Arguello; 

y, actúa de Secretario el Ing. Jorge Washington León Zambrano, en su calidad de 

a . Gerente de la Compañía, quien formula la lista de asistentes que manda la Ley. 
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¿+ A continuación el Presidente declara instalada la sesión disponiendo que se proceda a 

+ resolver los puntos materia de la reunión. 

PUNTO ÚNICO: 
A continuación el Gerente de la Compañía manifiesta que los Ingenieros Nelson 

Caicedo Carriel y Jorge León Zambrano, han solicitado la autorización para transferir 

las participaciones que cada uno posee en el capital social de la Compañía, a favor de 

la Arq. María Elena Jácome y el Sociólogo Carlos Rubén Aroca, respectivamente. 
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“Wahíngton León Zan 

capital social de la 

ociólogo Carlos Ru 
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  cta que antecede € es fla copía, de'su original qué reposa.€ en a Lo! 

1. que me remitiré: aso necesario. a 

 CERTIFICO: Que'el 
“ archivo de la Compa 

    Guayaquil, 25 lo de 2007 
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Ing Jorge-León-Zambrano 

GERENTE - SECRETARIO 

    

  

  

ERTIFICO: 

  

0d Que en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 

“ “TRES D, CONSULTORES CIA. LTDA.”, celebrada el 11 de Junio de 2007, se autorizó a 

los Ingenieros Teófilo Nelson Caicedo Carriel y Jorge Wahington León Zambrano, para 

que transfieran las participaciones que posee en el capital social de la Compañía, a - 

favor de la Arq. María Elena Jácome Arguello y el Sociólogo Carlos Rubén Aroca " 

Jácome, respectivamente. 

  

Guayaquil, 25 de Junio de 2007 

  

    
Ino Jorge León Zambrano y 

GERENTE = o o e ] Zo o 
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CONCLUSTON — DE TA CESTON DE — PARTTCTPACTONES DE | 

TA COMPANTA DE RESPONSABTTTDAD T.TMTTADA 

DENOMINADA "TRES D, CONSULTORES CTA.  LTDA.", QUE 

OTORGAN 71,05 TNGENTFROS  TEOFTTO NET.SON CATCEDO 

CARRIETL, ' Y — BARBARA CATALINA ASPTAZO ARMENDARTZ. 

DF CATCEDO; JORGE WASHTNGTON TEON ZAMBRANO — Y 

CARMEN  ROSARTO SANCHEZ BARBERAN A. FAVOR DE TA 

ARQUTTECTA MARTA ERENA JACOME ARGUELTO Y 

SOCTOTOGO CARLOS RUBEN — AROCA  «JACOME. -——-—-—----==---- 

C.C.+0980508664-1 C.V. 046-0087    

   
CARTOS RUBEN AROCA JACOME / 

091063038-3  C.V.H1RO-0013 

CESTONARTOS 

TA  NOTARTA 

  

SE OTORGO ANTE HT. EN FE DE FTDO CONFTERO 
G TFT T H T A COPTA CERTIFICADA . 
ROUBRICO. O SETTÓO Yo FTREMO EN TA /CTUDAD DE GUAY AQU 
A TOn STEPE DTAS DEL MES DE NOVIEMBRE — PEL DOS 
STETE. >    
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de lal Ley 

Notarial en vigencia, se tomó nota de la  CESION | DE 

       

    

  
PARTICIPACIONES, que contiene la escritura pública que anteced 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA “TRES D CONSULTO 

CIA.LTDA, otorgada ante mí, el 18 de Mayo del 2004.- Guayaquil 

de diciembre del año dos mil siete.- Lo e    

 



    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Enero del dos mil ocho queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. TEOFILO NELSON 
CAICEDO CARRIEL, con autorización de su cónyuge ASPIAZU 
ARMENDARIZ BARBARA CATALINA, cede y transfiere (320) 
trescientas veinte participaciones a favor de MARIA ¡ELENA 
JACOME ARGUELLO, y JORGE WASHINGTON LEON 
ZAMBRANO con autorización de su cónyuge CARMEN ROSARIO 
SANCHEZ BARBERAN cede y transfiere (40) cuarenta 
participaciones a favor de CARLOS RUBEN AROCA JACOME. 
Todas las participaciones son de un dólar de los Estados Unidos de 
América, que posee dentro del capital social «de la compañía TRES D, 
CONSULTORES CIA, LTDA, de fojas 4.527.;4 4.537, Registro 
Mercantil númeto 782. 2.- Se tomó nota la Cesión € Participaciones a 
foja 110.429 del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la 
inscripción respectiva. 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

| 

NUMERO DE REPERTORIO: 64.266 | 
a FECHA DE REPERTORIO: 27/dic/2007|| 
o HORA DE REPERTORIO: 10:54 il 

    

   


